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REPÚBLICA DELECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

DELLA ESCRITURA PÚBLICA DE CONVALIDACIÓN, 
REACTIVACIÓN, FIJACIÓN DEL NUEVO PLAZO DE 

DURACIÓN, AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO, FIJACIÓN 
DEL CAPITAL AUTORIZADO, CONVERSIÓN A DÓLARES, 
ELEVACIÓN DEL VALOR DE LAS ACCIONES Y REFORMA 

DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA PREDIAL DEL LITORAL 
SOCIEDAD ANÓNIMA (PREDLISA) 

1.- ANTECEDENTES.. La compañía PREDIAL DEL LITORAL SOCIEDAD 
ANÓNIMA (PREDLISA), se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 
Notario Segundo del cantón Gua aqui el 21 de agosto de 1963, inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Guara. el 28 de agosto de 1963 con el nombre de INMOBL 
DEL LITORAL S.A. (1.L.LS.A.). 
2.- CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escritura pública de Convalidación, 
Reactivación, Fijación de nuevo plazo de duración, Aumento del Capital Suscrito y Fijación 
del Capital Autorizado, Conversión a dólares, Elevación del Valor de las Acciones 
Reforma del Estatuto la compañía PREDIAL DEL LITORAL SOCIEDAD ANÓNIMA 
(PREDLISA) otorgada el 31 de julio de 2000, ante el Notario Décimo Tercero del Cantón 
Guayaquil, ha sido aprobada por el señor Ottón Morán Rarnirez, Intendente Jurídico de 
la Oficina de Gua il, mediante Resolución No, 00-G-15-0004567 de fecha . 2000 
3.-OTORG. ES.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada, 
el señor José Jairala Hanna, en su calidad de Gerente de la Compañía, de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil casado ¿ domiciliado en esta ciudad. 
4.- APROBACIÓN Y PUBLICACIÓN.- La Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución No. 00-G-I]-0004567 del 6 Sep. 2000, aprobó la Convalidación, Reactivación, 
Fijación de nuevo plazo de duración, Aumento del Capital Suscrito y Fijación del Capital 
Autorizado, Conversión a dólares, Elevación del Valor de las Acciones y Reforma del 
Estatuto y ordenó la publicación del extracto de la referida escritura pública, por tres días 
consecutivos, para efectos de oposición de terceros señalada en el Art, 33 de la Ley de 
Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 
El capital actual es de S/. 1.000 dólares USA, está dividido en MIL acciones 
ordinarias y nominativas de UN dólar USA cada una, numeradas del 001 al 1.000, 
inclusive... El Capital autorizado es de S/. 2.000 dólares USA. 
5.- AL PÚBLICO..- Se pone en conocimiento del público, que de no haber oposición a la 
Convalidación, la Superintendencia de Compañías ordenará la inscripción de la escritura de 
Reactivación, Fijación de nuevo plazo de duración en SETENTA años contados a partir 
de la ón de la escritura de constitución, El Aumento del Capital Suscrito en 
OCHOCIENTOS dólares USA, la Fijación del Capital Autorizado en DOS MIL 
dólares USA, La Conversión a dólares, la Elevación del Valor de las Acciones a UN dólar 
USA y la Reforma del Estatuto. 
6.- AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público la Convalidación 
de la escritura del 4 de mayo de 1994 otorgada por el Notario Décimo Tercero del cantón 
Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón pese haber fenecido su 
lazo de vigencia el 28 de agosto de 1993 de la compañía PRED DEL LITORAL 
OCIEDAD ANÓNIMA (PREDLISA) a fin de que quienes se creyeren con derecho 

a oponerse a su inscripción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil 
del domicilio principal de la compañía, dentro de seis días contados desde la fecha de la 
última publicación de este extracto y, además, pongan el particular en conocimiento de la 
Superintendencia de Compañías, El Juez que reciba la oposición, notificará a la 
Superintendencia de Compañías, dentro del término de dos días siguientes, juntamente con 
el escrito de oposición y providencia recaída sobre ella. En caso de no existir oposición o 
de no ser notificada en la forma antes indicada se procederá a la inscripción de la referida 
escritura pública de la indicada compañía y al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

Guayaquil, a 6 Sep. 2000 
AB. MIGUEL MARTÍNEZ DÁVALOS 

SECRETARIO GENE DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

GEM/MAM - Exp. No. 4093 Sep. 8-9-10/2000 

RAZON: En la ciudad de Guayaquil, a lo: 
veinte y un dias del mes de sep- 

tiembre del dos mil, siendo las nueve horas 
y nueve minutos; no se ha recibido notifica- 
ción judicial ni aviso de presentación de o- 
posición de recurso alguno a la CONVALIDA - 
CION, REACTIVACION, FIJACION DEL NUEVO PLAZO 
DE DURACION,AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO,FI- 
JACION DEL CAPITAL AUTORIZADO, CONVERSION A 

DOLARES, ELEVACION DEL VALOR DE LAS ACCIONES 
Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA PREDI/ 
DEL LITORAL SOCIEDAD ANONIMA (PREDLISA). 
Guayaquil, septi pe 21/2000 Cde, 

G.DOCUMENTACION Y ARCHIVO 

  
 


